
Wúm. 92.—Silbado 12 de Junio de i 869.

DE LA PllOVIWClA DE ZARAGOZA.

Esta periódieo se publica les martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBlan^O
r>E LA

pr.>vH¡aa de Zaragoza.
Circular.

Los Sros. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Giles de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes do mi autori
dad procederán á la busca de tres 
muías y una yegua y detención 
de sus conductores, siendo las 
señas de aquellas las que ¡i conli- 
nuacios se espresan, y caso de ser 
habidas serán puestas con aque
llos á disposición del Juzgado de 
Asladillo (Palencia) que los recla
ma, dándome cuenta.

Zaragoza 8 do Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de las reses reclamadas.
I.1 muía de labranza.—Edad 

cerrada, alzada 7 cuartas próxima
mente, pelo negro y tiene una he
rida en la primera vértebra cervi
cal por el roce de la callera.

2.' Muía, de 4 años de edad, 
pelo negro y mal empelada á con
secuencia de haber padecido sar
na , bastante alta de cuartillas, 
herrada de las manos, esquilada, 
domada al arado, su alzada 7 cuar
tas y un dedo ó dos, de buenas 
formas.

. 5.a Muía cerril, edad 4 años, 
pelo negro, mal empelada en par
te por haber padecido sarna, al
zada G y 1 |2cuartas Y no dedo ó 
dos bien compuesta y sin herrar.

4.a Yegua, de 7 á 8 años, de 
" cuartas de alzada, pelo negro, 
una estrella en la frente, corlados 

los crines á oscepcion del que cae 
sob o la frente, que lo lleva des
puntado, corlada la cola hasta los 
coib jones y una de las manos al 
pisar la vuelve algo para fuera, 
buen paso y bástanle corrida del 
cuarto superior.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de Hoque Perez(a) Gran- 
don, vecino de Val de Algorfa, y 
caso de ser habido será puesto á 
disposición del Juzgado de Alca- 
ñ zque lo reclama dándome cuen
ta. Zaragoza 8 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Roque Pérez.
Estatura alta , color moreno, 

edad 57 años, pelo negro, nariz 
regular, viste traje de! pais, con
sistente en ajustador de mahon 
rayado color oscuro y ya usado, 
faja morada, calzones de tercio
pelo negro, sin calcillas, alparga
tas abiertas, sombrero de fieltro 
negro usado y camisa blanca.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos ib1 esta provincia, Gefes de 
seguridad pública, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Jaime Tallada y Palio, y 
Pedro Nolla y Malorell, cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 

y caso de ser habidos serán pues
tos á disposición del Sr. Goberna
dor civil de Barcelona (pie los re
clama, dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas ile los reclamados.
Jaime Tallada, de 19 años do 

edad, pelo castaño oscuro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz afilada, 
cara oval, boca pequeña, barba 
poca, color sano, estatura 5 pies 
2 lineas, natural de Premia de 
Dalí, avecindado en Badalona, sus 
padres se llaman Jaime y Antonia.

2.Q Pedro Nolla, hijo de Ma
riano y de Maria Malorell, natu
ral y avecindado en Reus, de 16 
años do edad, soltero, tornero, 
pelo castaño, cejas id., ojos azu
les, nariz regular, cara oval, boca 
regular, barba ninguna, color sa
no, estatura creciente , con una 
cicatriz al lado del ojo izquierdo.

Ambos desertores del penal de 
dicha ciudad.

CARCELES.
Circular.

Aprobado por mi autoridad c! 
presupuesto que para subvenir-al 
suministro de presos pobres y 
demas atenciones carcelarias que 
han de satisfacerse en el año eco
nómico inmediato del 869 á 1870 
ha formado el partido de Tarazo- 
na, se ha hecho el reparlimicnlo 
del importe total entre los pue
blos que le componen y su resul
tado es el que se demuestra al pié 
de la presente circular.

Conocidas en su virtud por los

í Sres. Alcaldes responsables las 
i cantidades con (pie tienen que 
, contribuir para llenar su servicio 
i de tan reconocida preferencia, me । prometo que sin dar lugar a reela- 
I mariones de ninguna especie dis
I pondrán su entrega por ¡rimes- 
i tres anticipados en la cabeza del 
‘ partido , proporcionándome co;i 
• esto la satisfacción de ver realiza

dos mis deseos sin el disgusto de 
apelará medios coactivos que sen 
siempre enojosos.

Zaragoza 7 do Junio de 1869. 
— El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

PARTIDO DE TARAZOLA.

Pueblos. Eses. Mil?.

Tarazona. . '. . 1076 616
Alcalá. . . . . 41 120
A ñon....................... 154 714
Cnnchillós. . . 44 204
El Basle. , . . 59 624
Crisol. . . . . 59 111)
Lilago. , . . . 78 028
Liluénigo. . . . 41 654
Los fa y os. . . . 62 104
Malón...................... 111 538
Novallas................. 140 836
San Martin. . . 49 344
Santa Cruz. . . 42 148
Tortoles. . . . 50 840
Torreilas. . . . 110 510
Trasmóz. . . . 45 746
Vera........................ 106 912
Vícrlas. . . . 52 332

Total. . . 2287 560

Circular.

Manuel Peleo López, soltero, 
natural de Manchones, en esta
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{i.vincia, ha sido incluido en el 
sérico para el reemplazo del ejér- 
cilo en el año aclual y obtenido 
o! número 4; se le previene por 
medio de esta circular que en el 
día 1.5 del aclual se presente en 
las Salas Consistoriales de dicho 
pueblo, á ser reconocido y tallado 
alegando lo que á su derecho con
venga. Zaragoza 9 de Junio de 
18<)9, Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
La dirección general de rentas es- 

t;-imadas y Loterías con fecha 24 de 
Mayo último me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Mili tares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ Maria 
.luana Bilbao, hija de D. Juan, mi
liciano nocional de Dcusto, muerto 
en el campo del honor.

Lo (pae se anuncia en este perió- 
dic<* oficial á fin de que llegue áco- 
nocimienlo de la interesada.

Zaragoza 8 do Junio de 18G9.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cnes la'.

SECCION .DE FOMENTO.
Cerner ció.

I). Nemesio Fepnaiidez fiesta, 
Gobernador de osla ¡'povin- 
cia, etc.

Hago sabor: que en virtud de lo 
dispuc.sto. por el Poder ejecnlivo 
en I 4 de Mayo úlUmo, se sacan á 
- úblico Tomate los objetos proce- 
ceoií-s del suprimido Tribunal do 
Comercio de esta ciudad.

Eses Mils
Uosmesascon sus tapn/es 50 
Dos tablecillas ó mesillas 8 
Una biraudilhr con enla- 

. '¡'i’mado/.’ . . . .22
Cuatro.Laucos ó escaños
pe pino pintados. . . 6 

Lna estufa. . . . .2 
Ud  marcpgrandedorado. 5 
Id‘. uno pequeño." . . 1 
il a sofá con colchoneta

y 24 sillas de anea. . 10
Una pelcha , , • , G00
Un tintero, Salvadera y 

campana de bronce. . 2
Seis hachas de madera.. 600 

‘ t ha mesa con dos cajo-
ups. y tapete de hule. . 8

Dos esteras usadas.. . 1 
Una lab lili a que repre- 

/ sénla ál Dios Mercurio. 4
Otra tablilla con rotulo

.dpi Tribunal. . . . 4
Un trasparente de balcón 

con dos candelabros de 
madera y un banquillo 
para poner las telas del 
trasparente. . . . 5 500

.jpos toldos....................... 2 400

El reunió se llevará á ef 'cb á 
las once de la mañana del día 15 
del presente en la Sección de Fu- 
mcnlo bajo el tipo respectivo <|ue 
al márgeu do cada objeto Qgura, 
no admitiéndose proposiciones 
menor á aquel, y debiendo acto 
onlinuo entregaren la misma el 
piecio porque se realice e l remate.

Los espresados cd.qeld§ so en
ejen lian espueslos cu la depen
dencia ya citada, desde el dia de 
la fecha. Y para conocimienlo ihd 
público se inserta en este poiíó- 
dico oficial.

Zaragozas de Junio de Í8G9. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

FERROvCARPJLES
Circular. '

Form da la relación y croquis 
de los caminos interceptados por 
cd Ferro carril de Zaragoza á Bar
celona en el término municipal de 
esta capital, según previene el 
Heal decreto de 44 de Junio de 
48G4, con arreglo á la citada su
perior instrucción, he acordado 
ponerlo en conocimienlo del pú
blico por medio do este periódico 
oficia! ú fin de que durante el pía 
zo de 15 días se produzcan las 
co rres po n d i e n tes re c la mac ion es 
de agravios por los que se creye
sen peijudicados, á cuyo efecto se 
hallarán de manííi: slo por lodo 
aquel tiempo dicha relación y cro
quis en las Casas consisloriales do 
esta capiul.

Zaragoza 9 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cue>la.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Circular.

En el Bolétin Oficial do esta pro
vincia núm. 91 publicado el dia 
10 del actual, en el que so in
serta el reparto de los G05 solda
dos que han correspondido á la 
misma para el reemplazo ded año 
achia , se han padecido las equi
vocaciones ó errores de imprenta 
siguientes,:

En el partido de Caspe, y pue
blo de Fabara, en el smtoo de 
las décimas hay un 6 duplicado y 
debe ser 8.

En el de Daroca y pueblo de Pa- 
niza, donde dice Puendeja debe 
decir Puendeluna; y en el mismo 
y pueblo de Used, donde dice Cas- 
lejoq de Valdehorna, léase Gaste- 
jon de Valdejasa.

En el de Ejea y villa de Ejca, 
en la última casilla léase 7 en lu
gar d^ 1.

En el de Sos y pueblo de Ba
gues debe entenderse ccn un I 

en dicha casida.
En el de Tarazona y pmddo de 

T rr días, en el sorteo de décimas 
léase 4 en lugar de 7.

Y por último en la nota del fina! 
donde dice un sorteo de 50 déci
mas debe añadirse y 2 de 40, se
gún espresan las eombinaciunes 
2.a y 5 a.

Zaragoza i 1 .le Junio del8G9. 
El decano interino, Mariano Pe- 
rez Bierl.i. — El secretario inte
rino Francisco Belloslas.

I). Cami'o Torres, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de Zara
goza.

Certifico: Que, en los autos de 
que se hará mención se dictó la 
senL nciaque literal y su publ ca- 
cion dicen.

Sentencia. En la ciudad de Za
ragoza á 11 de Mayo de 1869: 
vista la torcería de mejor derecho 
promovida por D. Bamon G -lcens 
déosla vecimiad yá su nombre el 
P¡ ocurador D Pedro Pulo á los 
bienes embargados por D. Mariano 
Puig á Felipe Vargas, represen- 
ladi aquel por el Procurador Don 
Dionisio Ramón Iranzp, y osle 
por los Esiridos del Juzgado en 
su «usencia y rebeldía.

Resultando: que promovida egc- 
cuciun por D. Mariano Puig do 
esta vecindad, contra Felipe Var
gas de la de \hllamayor por la 
cantidad de 2120 reales vellón ó 
sean 212 escudos y las costas; 
despachada y trabada en varios 
bienes muebles é inmuebles des
pués de haberse adjudicado en pa
go ¡os primeros y de haberse cele
brado subasta de los segundos, sin 
que acudieran ú ella üciladores, 
se presentó ^or la representación 
del Procurador Polo (hmanda de 
tercería de mejor derecho funda
da en que la egecucion despacha
da lo habia sido á consecuencia de 
reconocimiento y confesión he
chas por el egocutado de hallarse 
debiendo al egeculanle la su
ma de 212 escudos proceden
te de un contrato privado de ar
riendo de un horno de pan cocer 
celebrado en 20 de Mayo de 18G4 
y prorogado Ir-isla el24 de Junio 
de 1867: Que según aparecía de 
una escritura de comanda otorga
da en 12 de Junio de 1867 reco
noció el egeculado tener en puro, 
llano y fiel depósito la cantidad de 
77G0 reales ó sean 776 escudos 
que recibió del tercer opositor y 
se obligó á devolverle lanío á él 
como á los que adquirieran su de
recho en monedas do oro y plata 
en osla ciudad en cualquiera oca

. sion que quisiera cobrarla con * 
abono de cuantos dáñ-js y perjui

cios se le originasen para conse
guirlo, esldblacicodo y constitu
yendo para la seguridad y respon
sabilidad del pago una hipoteca 
voluntaria sobre tros números de 
bienes que aparecen confrontados 
y deslindados en el mencionado 
documento, los. cuales fueron oh • 
goto de la traba hecha en la oge- 
cux'ion pedida p n* el ^spresadt) 
Puig, yque no bebiendo hecho el 
t rcer opusiior ef elivo su crédito 
que consideraba de índole prefe- 
runto porque procedía do una es
critura pública xión h:poloca espe
cial cu concurrencia con un docn- 
mentó privado, pidió que con el 
producto de los bienes embarga
dos, se le hiciere pago de su cré
dito hasta donde alcanzaren, con 
las costas causadas y que se le 
ocasit naren, sin perjuicio de re
clamar contra el egeculado las 
cantidades que para el completo 
pago do lodo su crédito, daños y 
p< rjuícios se lo quedaren á de
ber.

Resultando que conferido el 
opoiluno traslado de la demanda 
ai egeculanle y egeculado, el pri
mero compareció reconociendo 
desde luego la preferencia de la 
reclamación introducida por la re
presentación del Procurador Polo 
retirándose por consecuencia de 
esto de la conlinuacion dol pleito, 
cuya cebrada le fue admitida en 
forma regid, sin que la parte ego- 
culada compareciera enloncos ni 
después á hacer valer su derecho 
ni evacuar los traslados, por cuya 
razón fue declarada rebelde y se 
sustanciaron los autos por su par
lo y en su representación con los 
Estrados do! Juzgado.

Gousid 'rando: que habiéndose 
aparlado el ador egeculanle dé 
la conlinuacion del pleito, reco
nociendo como cierto y If'gilimo 
el derecho .alegado por el tercer 
opositor, y sieodó el allanamien
to tufo de los medios establecidos 
por ¡as leyes 7 lUulo 3.9, y 2.‘ 
titulo 15, partida 5.a para tm'nii- 
nar los litigios, este solo acto acre
dita el incuesliúnabl.e y preferen
te (brecho que tiene el tercer 
opositor á los bienes embargados 
en "concurrencia con el citado 
egeculanle.

Gonsiderando: que no habién
dose opuesto escc-pcion de ningún 
género por,el egeculado que" no 
ha comparecido al juicio, su mis
mo silencio y la falla de compare- 
cencía supone su con fusión y asen- 
timicnlo al derecho preferente re
clamado y pedido por el tercer 
oposilor, ccn arreglo, á lo preve
nido en la* ley primera titulo G 
libro 11 de la Novísima Recopiin* 
cien, no solo en la parte do cré
dito que aquel reclama sino tam
bién por lo relativo al abono de 
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las costas (pie para la continuación 
de este pleito se le hayan ocasio
nado.

Falto: Que debo declarar y de
claro haber lugar á la tercería de 
preferente derecho inlerpuesla 
por 1). Ramón Golcens y en su 
consecuencia mandarcomo man
duque de los bienes embargados 
que fueron obgelo de la hipoteca 
constituid i en su favor por el oge- 
culado Felipe Varga' se ie p iguen i 
con preferencia íi D. Mariano Puig 
los 776 escudos que fueron pedí- ! 
dos un su demanda, con mas lo- I 
deis las costas causadas en esto ‘ 
pleito en las que se condena des- i 
dé luego al espresado Vargas. . 
Pues por osla mi sentencia que 1 
además de nulificarse en Estrados i 
y de hacerse notoria por medio I 
de edictos en la forma prevenida 
en el arl. 1 í83 de la ley de En - 
jniciamiento civil, se ha de publi
car en cl Bqléliñ oficia! de la pro
vincia por la r. beldia de Felipe 
Vargas^ dellniíivam rile juzgando 
Ubi lo proveo, mando y firme.— 
L. Nbrberlo Romero.

Pubhcacion: Se dió y pronun
ció ¡a anterior sentencia por el se
ñor D. Ñor borlo Romero Jaez de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo dp Zaragoza, celebran
do ante" mi .¡u liencia pública hoy 
J i de Mi yo (le 1869, siendo Les- 
tigós D. Balbino Tobajas, y Juan 
Carod, doy fé.—Ante mi, Camilo 
Torres.

La preinserta sentencia y pu
blicación concuerdan á la letra 
con sus originales. Y para hacerlo 
notorio por medio del Boletín ofi
cial, espido el presente (juc firmo 
en Zaragoza á SI de Mayo de 
1869. — Ca m i lo To r r es.

I). Justo Emperador, Escribano de 
Juzgado de primera instancia de 
Distrito doS. Pablo de.esta ciudad.
Certifico: Que en los aiHos de 

tercería de que luego.se hará líién- 
clon se pronunció la sentencia de! 
Icnor siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Zi- j 
ragoza á 21 de Mayo de 1869 vis- 
t i la tercena de nrelerencia pro
movida por D.a Vicenta Arcitlero 
puesta vecindad representada por 
o! Procurador D. Vicente López 
contra su esposo D. Gerónimo Brin- 
quis y D. Eugenio Escarlin sus 
con vecinos y en su nombre y re
presentación los estrados del juz
gado por no haber Comparecido al । 
juicio.

R suUando: Que seguido en 
eslejuzgado pleito de menor cuan- 
líaentrep. Eugenio Escarlin y don 
Gerónimo Brinquis sobre pago de 
91 escudos 300 milésimas y con- ¡ 
denado este á la solvencia de ellos, ' 
enlabiada la via de apremio se em- ,

Largaron dif<*renlcs mu bles do su 
pertenencia que con anterioridad 
seballaíian sujolos a otros ombli 
gos scLtin ccusla del tcstihioni) 
que aparece á los tollos 52 y si- 
guienl ’s de los autos en donde re
sultan ai por menor los embarga-, 
dos v después de haberse vendido 
se interpuso demandada de terce
ría de mejor derecho por IV A i- 
cenla Arcihero esposa de'. Btimpns, 
fundida en que á petición del in
dicado I^cartin habían sido ven
didos ios muebles embargados á 
Brinquis y que so hallaban suje
tos ánlcs á otro embargo bo
cho á instancia de Fermín Areille- 
ro. Que el comprador había dc- 
posiiddb é! precio en que fueron 
subaslados: que con motivo del 
matrimonio coniraido en 18^6 cn- 
tro la domante v su esposo, se ■ 
otorgó la opo. luna cscnlura de ca- : 
pitulai ion en la que a|iarecc h ibpr 
aportado al matrimonio aqqetor. ; 
25000 reales vellón en ropas y i 
metálico dándoles o! carador de ; 

.bienes sitios. Que el D. Gerónimo 
aseguró á .-u esposa por firma y > 
aumento de dote la cant-idad de 
15000 reales en la misma mono 
da, con las condiciones que apa
recen de la cilad'a capilulacion cu
yas cantidades quedaron asegura
das á favor de la parlo adora so
bre los bienes de su cónyuge se
gún lies alta (le la escritura que ha 
Iraidu á los aillos compulsada del 
protocolo -le la Nolaría de D. Ce- 
iestmo Serrano y Franco, pidien
do por conclusión que se dcckirá- 
ra en difiniliva (pie los créditos 
de a parte a tora crean prcícren- 
les al de D. Eugenio Escarlin y 
(pie se mandara que el producto 
de los bienes lacibidos lo fuera 
entregada á cuenta deaquellos.

Resultando: que conferidos los 
oportunos traslados á D. Eugenio 
Escarlin y D. Ge¡ónimu Brinquis 
no los evac^iron ni comiiarecie- 
ron al pleito, por, cuya razón acu
sada que les fué la rebeldia se si
guió éste por su parle con los es
trados del Juzgado.

i Goñsidérándd: que Siendo an
terior la obligación contraída por 
D. Gerónimo Brinquis en favor 
de su esposa y procedente de una 
escritura pública en concurrencia 
con la que representa B. Eugenio 
Escarlin que dimana de un 
acto privado y no habiendo com
parecido esta ni el Brinquis á es- 
cepcionar ni alegar contra la de
manda razón alguna que la desvir
túe se halla reconocido el prefe
rente derecho de la parte adora 
no solo por virtud del documento 
sino también por el ascnlimiento 
de ios demandados que supone 

¡ su silencio con arreglo á lo preve- । nido en la observancia 56 dé jure 
, Doi, y en la ley primera titulo sex 

tu ob; । 11 de la novísima rccop. 
lacion.

Falto: Q ¡e debo declarar y de- 
c'm-i precededle la torcofia de 
mejor derecho into i puesta por do
ña Viccnt i Arciilero y en su cun- 
sccuencia mardarcomo mandoqyiü 

dos que so halla deposilido se la 
p-igno coa preferencia á 1). Euge- 
íiio E^earím la suma deque se ha
ce méri'm en el resultando sí la 
cantidad re-Lenida no se hífiasesuv 
iota á otro embargo anterior de 
que deba raspcn-lfr en cuyo caso 
pe lira to n-ie eo:r. sponda en el 
espediente y juicio de donde pro- 
ceda'el embargo preferente.

Pu s por osla mi sentencia que 
además de ser notificada en los 
eslrad >s dei Juzgado y dé hacerse 
uúíorii por medio de edictos en 
la forma prevenida en el articulo 
i i 83 déla ley do enjuiciamienlo 
se ha de pifbiicar en el Bolcliu 
oficial de ki provincia por la re- 
beidia de los demandados defini- 
livamenlc juzgando y sin especial 

asi !u pro- 
,-L ^ú^-

eorlucnacion do cosías, 
videncia in wdó y íirmo 
borlo Roitidro.

Pronunciamienlo. D pro-
nunciada y firmada fnó la anterior 
sen loneta en el "d ia de hoy por el 
señor D. N orbe rio Romero, celc- 
brando audiencia pública y sien
do presentes por testigos 1). An
gel Amado Dardo y í). Manuel 
Navarro. Zaragn/a 21 de Mayo 
do 1869, doy fé. — Ante mi, Jus
to Emperador.

Como, así resulla do los origi
nales á que me r-diero; Y para 
que conste libro y firmo la presen
te en Zirag'-za á 26 de May.» dé 
1869.—Justo Empeiadón;

D Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza-
Hago saber: Que en autos eg :- 

eulivos pendientes en el mismo 
lié'vo acordado sean subastados 
bajo el tipo de tasación los bienes 
siguientes:

Siete y media arrobas cacao ca - 
vacas á 500 miiésimas libra, lúa 
escudos.

52 libras canela fina de segunda 
ciase, á un eses. 600 mils. libra, 
51 eses. 200 mils. '

Para cuyo acto que.tendrá lu
gar en la sala audienaia de este 
Juzgado, sé ha señalada el dia 21 
del corriente á las 12 y 1|2 de 
su mañana, y se hace público pa
ra que los que quieran interesarse 
en su compra puedan hacerlo en 
dicho dia y hora.

Dado en Zaragoza á 9 do Ma
yo de 1869. = !,. Sorberlo Rome
ro —D. S. 0., Liborio Lorbes;

En virtud íct préñente hago 
' sab *i Que micrpucsio por par
: le de D. Benito Bamon Zarago

zano; 1> 1 l'omasa Esn^rcega, viu- 
: da de i). Anto.óio.BeguenaiV do¡ 
' Francisco Zapa er, de esta vccir • 
| dad, lecceiía do c édito preferer- 
í le á bienes embargados por sus 

convecino.- D. Mariauo Perales y
•; B. Miguel Sinués ó D. José Corso 
1 y Gil, vecino quo !ué de Cariñena, 

acordó la provideniia-que dice:
Auto: De la demanda do ler- 

! cería de crédito nreferenle inter- 
; puesta par el Procurador D. Ma- 
: nuel García, á nómUre de D. Bu- 
I hilo Ramón Zaragozano, D/ le- 
i masa Esnárcega viuda de D. An- 
¿ Ionio Bug noria y D. Francisco Za- 
í palor, á bienes embargados a don 
■ José Corso, á virtud do antes eje-

culi vos v rj i-cu lado á quienes se 
emplace para que comparezcan 
á contestarla, entregándoles al 
efecto la copia de dicha demanda 
presenladat entondiéiidose res
pecto a los ejecnlaulos con su Pro
curador Ron José Martin cuya 
representación tiene acredílaua. 
Juzgado tle primera inlanciá del 
distrito de San P:d»!o de Zaragoza 
25 de Enero de 1869.—L. Nor- 
hnrlo Romero» Ante mí, Manuel 
Sauras; hecha saber la anterior 
providencia al a. lor y habiendo 
manifestado medianU’ escrito quo 
elcgecutante D. José Corso, no 
tenia residencia conocida y que 
por lo lanío se estaba en el casó 
do emplazarle conforme ó lo pre
venido en el arl. 25! de la Lev 
do enjuiciamiento) civil, verificado 
así mediante los correspondientes 
edictos emplazándole para quo 
dentro del iérmino de 20 dias se 
presentara á contestar la demanda 
Iranscurrido que fué dicho térmi
no sin comparecer el mismo Pro
curador doi ador solicitó se osla
ba en el caso de hacerlo un sé- 
gundo llamamiento por edictos, v 
habiendo accedido á ello en pro- 
vehido de 29 de Mayo último, en 
su virtud y medíanle el presénte 
se cila*y emplaza a! esprosa Jo don 
Jóse Corso y Gil para que donl;o 
del término do 10 días, mitad 'el 
que anteriormente le fué prefijo-Jo 
comparezca a contestar la deman
da de-que queda hecho mérito; 
apercibido que do no verificarlo 
asi le paral a el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio 
de 1869. — L. Noi bero Remero. 
—Por su mandado, Manuel Sau
ras.

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia de! distrito 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: Que para pago
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dp un crédito so sacan á la venta 
in pública subasta las finos s"b 
filien les:

Un campo silo en los términos 
de Alfajarin partida de Sania (amz 
de cabida de anegas lierra lin
dante por Norte con rasa do here
deros por O. con campo de Casil
da Palos por M. con otro do don 
Francisco Uabedan y por P. con 
olro de Tomás Piabodan retasado 
en 120 eses., 1200 rs,

Olro campo en los mismos lér- 
minos parlida de iMonlamala de ca
bida de 7 anegas lierra que linda 
N. con rasa de herederos por O. 
c*n campo de L). Manuel Guiral 
por Mediodía con olro de Joaqoin 
Paños y por P. con olro de Vicen
te A Icolea retasado en 56 eses., 
560 rs.

Olro campo en dicho término 
do Al'farario pai tida do la acequia 
do Pina do 9 anegas lierra de ca - 
bida, linda por N. yO. con brazal 
do Matamata por M. con campo 
do Antonio Caslillon y por P. con 
olro de Ignacio Valdnquc retasa
do en 79 eses., 790 rs.

Olro campo en el mismo térmi
no y huerta parlida del Salobrar 
do cabida rio 9 anegas tierra linda 
N. con campo de Joaquín Muñoz 
por 0. y M. con otros do Pedro 
Orad y por P. con olro de Bernar- 
dino Rabedam retasado en 108 
escudos, 1080 rs.

Y olro campo en la misma 
huerta y término partida de Feno- 
jarde 6 anegas tierra de cabida, 
lindante por N. con rasa do here
deros por 0. con campo de Vidal 
Martin por M. con paso cabañal y 
por P. con campo do Manuel 
Guiral retasado en 48 eses., 480 
reales.

Para cuyo remátese ba s ñala
do el dia 50 del corriente mes á 
las i I de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado calle de 
Espartero (áules Bruii) número 
1 piso principal en cuyo aclo que
darán rematadas á favor del me
jor postor.

Dado en Zaragoza á 8 de Ju- 
nioJe 1869.—José Antonio de la 
Cait.pa.==Por mandado de S. S.1, 
Fernando Broquera.

ADMIMSTR ACION
Huexenda pt&hca Je la proumeta 

de Zaragoza.

Tfhslacioñés de dominio. 
Circular.

Por la Dirección general de 
ccnlribuciones se ha comunicado 
i • orden de de Mayo del Poder 
< 'Pculivo que dice así:

«Teniendo en consideración
• c-i ■. las circunstancias anormales 

poique ha atravesado el pais, in-

4
Lo que se inserta par; que He- 

I gue á conocimien to de los espedí - 
. d res de du has cal las.

Zaragoza 8 de Junio de 1869. 
=EISubinspector Luciano Guer
rero de Escalante.

íloyi ndoen los actos individuales, 
, han podido ser causa do que al- 

gunus conirib lyenles al impues- 
• lo do traslaciones do dominio, ha

yan incurrido sin conciencia pe
nable en las multas señaladas á 

' los que demoran el pago más allá 
i do ios plazos legales; y alendien- 
í do á que los vigentes se han con- 
¡ siderado implicilamenle anguslio- 
i sos al proponer su ámpliacimi en 
; el proyecto de ley-do presupuestos 
I presentado a las Cortes constitu- 
; yrnles; el Poder ejecutivo en el 
: ejercicio de sus funciones, y de 
! ‘K uerdo con lo propuesto p- r esa 
1 Dirección general, se ha servido 

declarar (pie los deudores por di
cho concepto que so hallasen in- 

.' cursos en la espresada pena" que- 
i darán relevados de ella, presen- 
i lando ]#>s documentos traslativos 
' de dominio á la liquidación y pago 
i del impuesto, en el improrogable 

plazo, que terminará el 50 de Ju
nio próximo venidero.»

Y para que llegue á conoci
miento de los interesados, que por 
haber dejado trascurrir los térmi- 
dos legales para presentar en las 
respectivas oficinas liquidadoras 
los documentos de trasmisión do 
bienes y satisfacer á la Hacienda 
sus derechos, se hallan incursos 
en mulla, se publica en el Bole- 
lin Oficial, debiendo provenir esta 
Administración á los Alcaldes de 
la provincia ue procuren dar á la 
preinserta orden toda la publici- ' 
dad posible ó bien por medio de 
pregones ó por otros medios que 
les sugiera su celo, no dejando do 
publicarla en los sitios de costum
bre durante tres días consecutivos 
y haciendo entender al mismo 
tiempo á los interesados que des
pués del 50 de Junio próximo ve
nidero no habrá ya protesto ni 
razón plausible para solicitar ni 
conceder relevaciom s especiales 
do multas á lo'squo no se hubiesen 
aprovechado del beneficio de que 
so trata.

Por último debo advertirá los 
Alcaldes do la provincia que á la 
mayor brevedad posible avisen ú 
osla Administración haber dado 
publicidad á la citada orden del 
Poder Ejecutivo, manifestándolos 
medios que para ello han adop
tado. .

Zaragoza 7 de Mayo de 1869. 
=EI Administrador do Hacienda, 
José García.

CORREOS.
Seecíonde comunicaciones .-Zarctíjozíi

En esta Subinspeccion se halla 
detenidas dos cartas procedentes 
de esta capital, una de ellas sin 
sobre., por carecer ambas de com
pleta dirección.

En la Secretaria del Avunta- 
miento de ÁLducnda, se halla es- 

¡ puesto al público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta- 
miento de! p-.'eb'o Alcalá de Mon- 
cayo, se halla espueslo al público 
por 8 dias el reparliiniento de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Añon, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Valconchan 
so ha la espueslo al público por 
término de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de NiVardun, se halla es
pueslo al público por término de 

' 8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Calrnarza se 
halla do man ¡fies lo por término 
de 8 días el repartimiento de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Almonacíd de 
la Cuba, se halla espueslo al pú
blico por termino de 8 dias el re
partimiento de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Maria, so halla es
pueslo al público por término de 
8 dias cl reparlimienlo de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Cadrele, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

Eu la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Alarva, 
so halla espueslo al público por 
término de 8 días el reparlimien
lo de la contribución territorial.

, En la Srcrctaih JebAyunli- 
mioiilo del pueblo de Lo-; bayos, 

■ so halla espueslo al público por 
término de 8 di;s el reparlimienlo। do la contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento do Farasdués, se halla de 
manifiesto por lérmiuo de 8 dias • 
el repartimiento de la conUibii' 
cion territorial.

Er, la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo do Fombuena, 
se baila de manifiesto por térmi
no do 8 días el repartimiento do 
la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Novillas se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 

l de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunla- 
mienlo de Velilla de Ebro, se ha
lla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparlimienlo 
do la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo do Alborge, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución lerrkorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Anento, s j  
halla espueslo al público por lér- 

I mino do 8 dias el repai limiento 
de la conMbucion territorial.

En la Seorclaría del Ayunta
miento de la villa de Mures, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparto de la 
contribución territorial.

Por dispasicidn de los ejecuto
res testamentarios de D a Serefina 
Poilao, viuda de I). Miguel Ponte 
y Megino, y con la compelenle au
torización judicial, se vende en 
subasta pública un molino hari
nero conocido con el nombre de 
La Saceda, silo en términos de 
La Almunia de D.aGodida, parli
da de Agrá, con cuatro muelas 
corrientes, por precio de 54.000 
reales en alza por ser el valor en 
que lo han tasado los peritos nom- 

j brados por el Juzgado, y sin admi- 
¡ lirse postura que no cubra dicha 

cantidad. El aclo tendrá lugar el 
dia 16 del comente á las nueve 

| de su manana, en la Notaría de 
D. Mariano Broto, sita en la calle 
de L). Jaime I, donde se hallan de 
manifiesto los litulos de pertenen
cia y propiedad. 1

Imprenta de Antonio Gallifo.
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